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La peguenñagran
reforma electoral

1comenzar el actual

A periodo de sesionesdel
Congreso de la Ciudad

de México, emergió en el debate
local la necesidad de realizar
una reformaal Código Electoral
localpara eliminar estructuras
que se impusieron al Instituto
Electoralde la Ciudad hace dos

legislaturas.
La idea general seplasmó en

la iniciativapresentadapor el
diputado Carlos Hernández
Mirón desdeel 17 de febrero

pasado.
Dicha iniciativaplanteaba

eliminaruna de las cuatrosub-
contralorías, fusionar las áreas
devinculación institucionalcon
órganos externos,elevar laje-
rarquía de los temasde equidad
de género y derechos humanos
y disminuir otras estructuras.
La propuestafueanalizada

durante tresmeses por la comi-

sión Legislativadel Congreso
correspondiente, platicada y
avalada en términos generales
por los dirigenteslocalesde los
partidos y por funcionarios del
propio Instituto Electoral.De
hecho,la ideaoriginal provino
del propio Instituto.

Sin embargo,al acercarse
el proceso de dictaminación
aparecióun súbitoy estridente
rechazo de los partidos de
oposición.Rechazo injustoe

injustificado como veremos a
continuación.
Las razones inmediatasde

estareforma se remontan a los
últimos mesesdel año pasado,
cuando el Instituto Electoral

dejóde pagarle sus prerro-
gativasa los partidos.Esto
repercutióen la faltade pago
de salarios a los trabajadores
de los partidos. Y finalmente,
en la toma del IECM por esos

trabajadores.
El Instituto alegabaqueno

había recibidola totalidadde su
presupuesto. Era falso. Los par-
tidos tocabanpuertaspara sa-
ber qué había pasado y exigían
sus prerrogativas.
El gobiernode la Ciudad de-

mostró que había pagado la
totalidaddel presupuesto apro-

había pasado? ¿Por qué
los partidos no habían recibido
las prerrogativas que los corres-
pondían en los últimos meses,
más o menos unos 70 millones

de pesos?
Pues sucedió que el IECM pre-

supuestó su gasto de acuerdo
a las exigencias estructuras,
pero dejóa los partidos sin sus
prerrogativas completas. El
IECM se autoasignó más demil

bado por el Congreso Local al

IECM, aproximadamente 1,500
millones de pesos, de los cuales
menos de 500 millones corres-

pondían a los partidos.
¿Qué
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millones de pesos para su apa-
ratoburocrático,pero sólo dejó
recursosparanuevemesesde
prerrogativasde los partidos.
En otras palabras, destinó los
recursos a una burocracia in-

ternaonerosa y dejósin cubrir
plenamentelo quesí erauna
obligación constitucional.
Cuando los partidos exigie-

ron sus prerrogativas al IECM

éstecontestóqueya no tenía
recursos,quehabíaquepedirle
al gobierno una ampliación

presupuestal.
La respuesta del gobierno fue

clara:el [ECM teníaque ha-
cerun plan deausteridadpara
cumplir sus obligaciones con los
partidos.No habríaampliación
presupuestal.
Entonces el IECM sedio a la

tarea de detectar gastos super-
fluos, y en efecto,localizó más
de 50 millones depesos ¡aun-
que había dicho que ya no tenía
dinero!
Al trabajaren su plan de aus-

teridad,detectóque no podía
avanzarmás pueshabíaestruc-
turas que no podían adelga-
zarseporque estabanen la Ley.
En consecuencia, se hizo in-

dispensable una reforma a la

Ley para adelgazar estructu-
ras enormes, con el objetivode
liberaraproximadamenteunos
50 millones de pesos que serán
manejados por el propio IECM.
Eso lo sabían los partidosy los
consejeroselectorales.
¿Por qué entonceshubo una

reaccióntan dramáticay escan-
dalosa de la oposición? ¿Por
qué dicha actitudsi la reforma
permitirá al [ECM contarcon re-
cursosparapagar lasprerroga-

tivas de los propios partidos?
Por dos razones fundamenta-

les.La primera esque las estruc-
turas recortadasestáncopadas
por cuotaspolíticas (especial-
mentelos grupos de Mauricio
Toledo y Jorge Romero). Y en
segundo lugar, porque las diri-
gencias nacionales de los parti-
dos de oposición metieron sus
manos parabuscarun conflicto
donde no lo había.
Más allá de estahistoria,hay

una pregunta de fondo: ¿Por
qué a un institutoelectoralno
le alcanzan 1,000 millones de

pesospara sostenersus órga-
nos internosaún enun año no

“Alacercarse el proceso de dictaminación
apareció un súbito y estridente rechazo de
los partidos de oposición”




